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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
NO. CEAJ-DG-DA-AD-SOL-2156/2024-04/2024 

clase de notificación por motivo de la ejecución del presente contrato, su cumplimiento, terminación 
y/o rescisión administrativa, aun las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales 
conforme a la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" cambie éste o se lleve a cabo alguna variac1on en su 
nomenclatura, queda obligado a notificarlo por escrito a "LA CEAJ" en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, apercibido que, en caso contrario, cualquier notificación sé tendrá por legalmente hecha en 
algunos de los domicilios que se tengan registrados dentro los archivos de "LA CEAJ''. 

Desde este momento "EL PROVEEDOR" señala como personas autorizadas para oír y recibir 
notificaciones a todos sus trabajadores directos, subcontratados, asesores, dependientes y/o 
comisionistas, que se localicen en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, aceptando 
que basta la circunstanciación del servidor público facultado por "LA CEAJ" para realizar la 
notificación, sobre el vínculo existente con "EL PROVEEDOR" para acreditar dicho carácter. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" señala que para la comunicación sobre la gestión del servicio 
contratado reconoce como sus teléfonos fijos (33) 3312543333, y la cuenta con correo electrónico 
gaby74garcia@yahoo.com, que es administrada por personal directo de "EL PROVEEDOR" 

VIGÉSIMA SEXTA. -JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, 
las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales con residencia en la ciudad 
de Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquiera otra que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance legal, se 
firma el presente contrato al calce y al margen de todas sus fojas, por duplicado en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, a los 30 treinta días del mes de octubre del año 2024 dos mil veinticuatro. 

POR LA "CEAJ" 

lng. Carlos� Paczka 
Director General de la Comisión Estatal 

Agua de Jalisco 

POR "EL PROVEEDOR" 

3. Se elimina firma autografa
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Administrador General Único de la empresa 
ESTRATEGIA CONSULTORÍA Y ASESORÍA 

ESPECIALIZADA, S.A DE C.V. 

ESTA HOJA FORMA PMTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVlCIOSPROFESIONALES NÚMERO CEN•DG·DA·AD•SOL·2156/2024-04/2024 
DERIVADO DE lA ADJUDICACIÓN DIRECTA COMO EXCEPCIÓN DE LICITACIÓN PÚBUCA CEAJ·DG·DPGR•AD·SOl·2156/2024 

PARA lA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA ACTUALIZACIÓN DEL ANÁLISIS COSTO BENEFICIO (ACB) DEL PROVECTO: 
'AMPLIACIÓN DE lA PLANTA DE TRATAMIENTO CE AGUAS RESIDUALES EL AHOGADO PARA UN NUEVO MÓOUlODE 1,000 lPS 

E INTEGRACIÓN DE SU EXPEDIENrE T�CNICO EN El MARCO DE LA  LEY DE PROYECTO DE INVERSIÓN V DE PRESTAOÓN DE SERVICIOS 
DEL ESTADO DE JALISCO Y SVS MUNICIPIOS' 

CELEBRADO El'ITRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO V ESTRATEGIA CONSULTORÍA V IISESORÍA ESPECIALIZADA, S,A DE C.V. 
Jalisco 

El OÍA 30 TREINTA DE OCTUBRE DEL 2024 OOS Mil VEINTICUATRO 
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